
Medellín, 03 de octubre de 2022 
 
Doctor 
JAVIER ANTONIO PARRA BEDOYA 
Director Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare 
CORNARE 
El Santuario, Antioquia 
cliente@cornare.gov.co 
 
Asunto: Entrega de la atención y respuestas a los requerimientos de información adicional 

relacionados con el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto hidroeléctrico 
Cocorná III ubicado en el municipio de Cocorná. 

 
Respetado doctor Parra Bedoya: 

 
De acuerdo con el Acta de Solicitud de Información Adicional, AC-02891-2022 del 1º de 
agosto de 2022, y con base en la prórroga concedida mediante comunicación AU-03349-
2022 del día 31 de agosto de 2022, nos permitimos presentar la atención y las respuestas 
a los requerimientos de información formulados en dicha Acta. La información adicional se 
organizó en un solo documento siguiendo el orden de los requerimientos registrados en el 
Acta en mención.  
La información está contenida en una carpeta digital dentro de una memoria USB, que 

contiene los archivos documentales y los correspondientes anexos, señalados dentro del 
texto de cada una de las respuestas. 

Notificación: Autorizamos que las notificaciones y demás comunicaciones que deban 
surtirse en virtud del procedimiento administrativo común y ordinario que se debe dar a 
partir de la presente comunicación, se surtan válidamente mediante el uso de medios 
electrónicos, en las siguientes direcciones de correo electrónico: 

servicioclientetv@tabordavelez.com 
gerencia@praming.com.co 
info@praming.com.co 
 

Gracias por la atención recibida y quedamos atentos para resolver cualquier inquietud. 
Atentamente, 

 

Luz Ángela Camacho Torres 
c.c.51.915.023  
Representante Legal 
Taborda Vélez & CIA S.A.S 
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